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TáoTternatlora y la Se mía. Sra .'Infanta ík»ná.Mar|¡a Luisa, ^continúan 
sinJiQgbdad eñ su importante'aaiuA^eaiel^Real sitio del Par&o; _
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NOTICIAS EXTRANGÉKAS.

\ (Continuación del correototerior.)

TUZQUUu

Munúí 16 J* ^Agostó,

, Se lia, fijado up cartel en la tabla negra,de ouestraunirentidad ,porel *p» 
«f fvisa i los estiKb*nto, sean bávaro»; Acnrangeros, aunque.teagapeqoáciaff 
¡familias , que.pidan l lá policía nn-peqnfrq pea pewnan^erl og esta capiflrlr.si 
desean ruj.saffrpíj.eljU dunmtelaSí¿í>*¡m»s vapacioñe&.jios.qoeíiliisen iiesfis 
formalidad serán impediaUntenle atrééadospor fa geodarweU», •fjsanáeÉuitp 
$ una multa de.!? florines., (CarreifHtniMÍd* NprtrHÍ*rgO r>h, • r.;«s4 .os

/árrrr'20.'

mismo día 18 salió el

• 29 dr/ufo.
t. $euligiria que-lsa óésftsis de Sirianq son faapribles i Tbraítm ? pero se dice 
| HiiUilliMW niri •iwitflJiilir ti iiiliirnrrírh nr fa isfr irrijiriitnnir copio ie había 
crpídp, OMóscooVtursn '«!“* btnmo Mehemet-Áfi abulta al peligro tara I

;|i|i>W- l̂l>^.”U''ér'ji^»t^:t*:<fit4pic«>fe’n’-p¿«wiin!Sw&a y •e oSe nJwb’’ '
«cuitar a» 4fa¡ffl¡W‘d¿frgiics|Jnccontr¿ laPuerta. Aquí te' hacen preparativos 
snilitaMf-yeMVktct con'grsndie ictividad; y i pesar del mucho dinero que se 
gast*V’S*,«té|IO-de lahécáeíidabtómaria sé mejora dada día. En todos los do- 
<ninjócriiKde,y partteuftrméntéeñ él rico paia. deBrussa, hay abundantes co
sechas de seda y opio, que el gobierno ,monopol¡za vy que son muy productivas.

Las; Últimas botítíasde Eímirna dicen (pK apñqae la tnajrorpattede la is
la de Saraos te ha sometido iln Puerta, hay sin embargo negoepseione» pendien
tes entiú'él^obierrio j ana plaza llamada Carlovari; Pyrgoa, que había excitado 
el tembrdé Hfu«rt*p0r:eigraiiii6nieró de gente armada que se había refu
giado en su recinto, se ha sometido luego que supo U rendición de Maratocam- 
bo. Sos -fcabiraniet Ha biaajofado' derramar hasta la última gota de . sangre antes 
que soatotenet pero «k CsiuénUós'l.ogothet;, Lathana y Slamato. bibian perdido 
tods ls>ünfluencia desde qiie ie descnbnó qpe sús neeOcíiciones no tenían otro 
objeto que ntirar por sUs tÓtercses personales;^ (Guérl^a dt Augthtrgo,')

; ■ ■' ' niDSIA. ' .
l' 1 ' . . , Btrlm 16 d* Agoito.

Idegóiayer naa carta de Viená . escrita por uno dé nuestros altos funciona^ 
ríos,i queucoiirienes detal tes muy extensos sobré las relaciones actuales de “la Tur— 
spúocoir>lá.'lngtIteiTa , 'ácerca de las cuales había reinado de algunos dias i esta 
parte Ud tileecto profundo. Parece ser por esta carta' que’ ha habido en algunas 
coitittsbcfe*''di{dotBl!Íéat’explicaciones sobre ciertos puntos, que en virtud de 
eaniaiiadoaé niiétdtt dé "parte dd étH»}a<ter inglet cérca de la Puerta 
•ftoduads^aB'determinadbí al'alttiirante a Suspender toda demostración ulterior 
tisiili iiiiiTel Vinlun T é Yeltb itépite la notiria dada ya antes de que el embaja- 
doe.de:imadPotenciy quéHO eitá interesada inteédíataménte en! este negocio, ha 
asistido á las conferencias y contribuido miicho i esta pacificación momentánea. 
Se sxpdfrbiaM eb esta cléía léa^andes tnudiínxaS' que se han efectuado desde la 
ápopo ¡dél tiatado ^ureoJ-rtisd «i-Coiistantibopla én diferentes puntos del inte-¿ 
»ésr‘léel4mperio, y' en^espeCialidad en toda' a paite del litorél, en el material 
de guana y di tú'Witi mirlitátét.' ■'y-;-
• Se eépewla prórinm rtrificacion de ttn tráúdn entre el gobierno austriaco 
y 1« Puerta otomana , quo ^teédri pór o^etO lá'idopcion de algunas medidas 
entse doa'dóe gobiernos ^psri ’rejfritnfr i fae tuibuléntos habit^tis de ía Croay 
da tutea y de la Bostiia. Sé'dií* qoe un antiguó úiternuoáo ^q^e ocupa aboc| 
un etnpieoelevado en ta éaiiéádérta^austriaca, «é él redactor de esté tratado.

■ ■” ■■

’'( **ivn!¡L; ■

. riw»d%«étcolei próximóespesatMiJ
la SUúuu S»«téu pM¿ubiséo^en ttuoim-fáUtb Real habstéc^nei paTa Jllg 

,JfeIl^paroasa»r.la‘pé¿áicias>ldédadudít»éMfr'lbadléaedows,-^ t ' 
«ad^wabua dá.uutudMiud ]M»4i PifardSéryj-

> i-' <■ >
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El Rey llegó anteayer a Aschaffenbili^o, y se espera el miénoolabdJa 
XCeina. En el palacio Real se están preparando habitaciones para ISO pemooas 
i lo menos, Y 180 ¿ lomas* En ^eneial:fpde PpMíííopaeuí dé la’.ciudad 
Como de los alrededores , parece muyjcpniúptt.can ú vaiida debS* M}L. 0d$

■ ... c, • >=.*' •.'. i; íS
SmmaZ

. é:-- i,-. ^ -í . V-
; ’Rarm mafi el gobicnao de la. Heís^lectprai imúr ccrcirá* b
JJiea Germánica las medida» con,que..l»ai^«penxr«tqA.ly aaaadde» dé. IpejE»- 
tádos; porque ciando en un# de 'Us úUiamacsáones p^ diputado^el scfiordé 
Stark, biza una proppsiqpn; para .alkaár ijs desay^pqyia» qpe wtisten cntieTol 

■ gobierno y las Camarak, relativamente i la dte^^^^pe&li^anhlB
1^ coronil^^dtdt paaário^^feqrig^^o del gunistro j^gOuaiísalipéB» 

esta proposición no .obtuvo d <ffmmtjro»«ntó dc ■iy<»ria’.df h*'i^">*1*1» 
qtie persiste eó sostener ^u primem maottacK». Parece, «« también qjüentl gd- 
bíemó ha prohibido' todos loe penócltcoa del Electp«ad<>,.<fe.nimc qéri ipulili 
quen la respuesta de la Gámani de iriptttados al aaaepajiadpe!-. diacurso dd m>- 
xusterio, leído én la sesjcm secresa del í de Agosm, puesto-que uiagauodae»- 
toe periódicos hace nmuion de ella. (JD/dr iñr aDréattar.y . ^

nvüua . .... ti- . ¡ • ■>

pfápdUt? dt Agntto. -':r' '■
Las calumnias dé algunos penódícos franceses y sus insinuaciones contra 

el carácter personal depuestro Rey^flaymjbuenís isteociuaCs.aao’COsbDcidas^se 
desvanecen en M-esencia.de los bepl^s ,fy batta habex Sipo testigo del modo con 
que ha sido jecibidciL S^ M..despurs. dé w, yiiella^ cuando.se ^éeseusó -por, pri- 
mera vez en el..téatro de Santa Ana , pacatapmáar aqqdluamiaoeet eu su justo 
'valor. Pata quien conóoé las difieultadesque enc»eunaB<équijtodss las mssiUn»- 
zas por leves que sean con rcspccto ^instituckm<s cp«ÚBgé|*d«s por los siglos, 
es evidente que ta destrucción completa qe unos abusos hondamente arriigailns, 
los progresos hácia una mejora visible en todos lot ramm ife U adeajnsorsiióioei, 
la propagación de los conocimientos, y h cthicacipn d1; urziMisolo que ve ha 
mantenido estacionario desde tiempo inmemorial, solo pueden vermenee-auty 
cesivamente. Pero no se quisieran sufrir dilaciones, sino trastornarlo todo, y 
que los pueblos pensasen mañana kr eoptrario • que piensan hoyt y esroscésmenr 
te porque dos periódicos de Paró han decretado que suceda.. , . ■>

Se ha háU.adp mucho de movimientos revolucsonariosen Palermo; pero 
toda las nqticus convieíwn en que no se ha turbadéla jtqaaaudidad ni «a «do 
instante. =

lis erupridnes del Vesubio, que daban Cuidado haca poqu, han ra^n «ar
teramente; pero los natoralistas opinan que Udt el ruea dc OctubsU habeá otaa

£Utrr38A
1' 1 K1 coodé Gkey ha sido recibido en Morpeth eeíre vivas y i 
Uptes de llqnr yale espcrmbs una diputación de aus habsaaMm 
én nombre di ís cuidad. Mr. WoMfanan Uevó lapn!«hs*t J * 
logos ¿ iét; cticúhitaoaas reooedó «1 nobk conde «á &mii si i td «■rt'i qer tsabm 
xo en lé ,ptl 
tékntós,«

Witüj^yh'vrj
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EstaSdfy lá 'paz*líii sulorzjuiptenida dentro y fuera de la Gran 
esto lo atribuimos, á vijéirM éxpérfencia como Par del reino 
lentos como hombre de justado; pero princjpaligejuc á vuesi 
grid id, firmeza y desinterés. Mucho sentimos que hayan s 
tanctas que os. obligasen á dejar el gabinete, privándonos di 
ministro en qtíidrT' habíirtnos puestes iihácónn.inza ilimitad; 
al cielo Os dé mueba salud, todavía-ésperaroos que como 
reis,con vucstrosiiconsejos á la Cámara alta en sus ,K 
mikrrth 'tiü'ístre^pirtiícipar deseo es qpe joseiji.en el . .
aquel descanso ¿’por el filial es justó qué: susp¡re¡s en el ultimó período qe ut«t- 
vida tai) activa y laboriosa.” (biguerv 3uU Irruías.) . -7

CQnoluida4» lectura de esta felicitación,’ dijo el conde Grey: «Me con- -• 
eidero muy dichoso al recibir tantas pruebas de confianza de parte de lbs.pue- 
blos y ciudades por donde he pasado; pero puedo decir con toda verdad que 
ninguna me ha afectado tanto como la que acaba de dárseme en términos tan 
1 i son jetos. 'Air. W&eodmian: ha ■ a 1 qdüh»"gtrn grato recuíWi^ áaMB~época 6f}Pt{iHpg 
os d¿W la pálaffiraj cri¿té plaza d¿;^ta ítíidadj' cdando,fl¡jfé
en la vrda'públic3;, d^de cuyo tiempo van ya liascurridósq.8 afros. Poco dcs- 
gUSjjfí decir , tií?17&2, ocurriere»^ sucéio^ sóbre'-ios Óiiiles»: dividió la opi- i 
amn deVpítiliccf; y infnque entonce, fui el blanco de odios y calumnias, nun
ca podré olvidar que siempre encontré apoyo en los habitantes de esta ciudad, 
^je-ahqra.-sd'japej^’Spj* carrera ,'se renueva cop satisfacción mía ,:rec¡biendó. 
de'nuevo la aprobación de las mismas personas. Ciertamente no es necesario 
explicar las circunstancias que me determinaron á renunciar el ministerio: bas
ta decir que fueron tales, qüte no mé-de jaban oóa elección; y aun cuando no 
hubieran ocurrido, no podia prolongarse el término de mi retiro ^supuesto 

¡qqe ■ya'ilegué ái fe ’6(fttdrde ?U años. SÍ ti ériibargo , á pesar dé rio ser agente del 
gobierno, tedas ia£ Vtcci que se suscite al'géna grande cuestión , se me hallará
^doánwrixdébílps"talentos,y al y¡gor , qoéi'ya se apaga, de mis fuerzas, fin fin, 

yjúedoiasegu rasos'/ señores•, qde contó •hé'comenzado ini vida pública , ási lí 
acabaré , dedicado sleWpréá mirar pór Ibs tiritereses de está ‘ciudad y condado. 
Permitidme que otra vez os tribute, rendidas gracias por vuestra felicitación, y 
en particular á Mr. Woodman por los términos lisonjeros con que la ha 
acompañado.*? ¡" '' v ■ ! ‘ ' . .,

b, K.,i ITt» estátria,ééhi!'érigido á:Mfí'lCannirig en la abadía de Westminsfer, 
fcsóttaáatjior susferéjjcibri enríe sus'arrtfgris jt admiradores. Es de mármol, y obra 
de Chantrey, y se ha colocado en frente de una de las columnas que sostienen 
Ja meé- del notee* víhre 'un sericílío;pédesta 1 también dé mármol. Tiene lascara 
vuelta hacia el lado izquierdo; le cubre ima túnica senatorial; Cuyos pliegues 
sossfcnidot por;áwbfii<l6rtfzós se críizári jóbte!el pechó, y so actitud es la de up 
-orador! que diríger-fe palabra á una’aáámbléa pública con calma y meditación, 
-ia oabeza estáÑriéHtiidS^iátiíi áírtfe i V eV brazo izquierdo más salido qué el otro: 
ierosaumano'derépha íé ve- im-lío d¿ papeles, y á sus pies dos gruesos vólú- 
atidneez- ■■ 1'/-‘-‘h Jn- ' 1 ' ' • '•; ■'

«titila óófi-ésfi&ide á'la faMá del célebre escultor que lá ha hecho: es 
■esBelnt,, natural y •géacíéááb y sobre-trido parecida. Al pie se lee la siguiente 
■iiWfripcion: -Jórgé OarifliÜg riaéWítt'.lT de Abril de I77t>: nutrió en 8 dé

lprd, las libertades púbti-
en todos los rámos del^. * aprendizage.

redores de tanta bondad, conviene, trabajar con diligencia dolante vuestro
" ■ , .ffYT^rn n/í

rimero de A g<MV*prÓx i tito rió siriosTtfis'í'fcélavdl"; pero desde 
is Iq misino con vuestros prime ros amos por unos pecos años, 
- á una-absointajibertad:—tfc-éfeólTOS y~ dé vuestra conducta 

itc que vuestro aprendieage sed cono ó largo, pues sideser- 
disppsicion dé la policía, y. 15 prolongará elpiazq de vues- 
:ndo yaálcájizario su término los que se conduzcan bien.

_____ . ,___. . _ _ í sk i* t*5 trabajar cuatro dias y medioeíi cada semana ^ quedando
deliberM|^|I^MÍto^4^8^^vflni.jjift^ikMtfreosotros, que podréis emplear en vuestro provecho. Pero te- 
seno d¿Siji¿t.rá famiíiiMte y , ¿ed^p;i^>^t<p^^adie puede estat; ocioso; pues! unos tienen que trabajar con 

- z.i.taaitt- ---J- »«'• .—ü- - sus manOsáótrqs^con sus talentos, y i nadie es dado vivir sin Ocupación, si
quiere gbzácjdc consideración en la sociedad. La suerte os ha destinado al tra
bajó mattíjial: ós ruego por tanto que cumpláis fielmente vuestros deberes, por— 
'ijue^de lo contrario sereis denunciados á los magistrados que el Rey ha enviado 
á esta isla, Jos cuales administrarán justicia á todos, y castigarán á los delincuentes.

•>No oigáis los consejos de los malos: si, algyjmde vospuos rehu|a«Umtar 
los^deblrcs que ledmponijTfÍTSyYi'rá amargo sú amípentimiecto , ptando^l 
fin del'plazo señalado vea á-sus cómpañero^ libres ^del apreñdizagc^al jtnis- 
tno tiempo que síritirá sobre sí el castigo de su t mala-conducta, tufáitmdo por 
un largo, período:í,a ,pcna de irabajos forzados. Bscuéflando', al cÓtitTat'íoy'mis 
avisos y obrando con honradez, seréis al cabo de cuatro ó seis años, según tas 
clases respectivas, dueños de vosotros mismos y de vuestro trabajo enhene fiero 
propiot,iievite¿trás mugeres' é'h ijoi ' 5 ’ -e, ..... 1 x s j

»Yo no tengo tiempo para recorrer toda la isla y hablaros por mí mis
mo: he dispuesto por lo taqto imprimir esta circula^ f. mandar que os sea leida, 
i fin de que nadiesos engañe-rii’os cxfcite á tuíbilleticiás cori siniestros consejos 
ó falsas interpretaciones. Espero en consecuencia que os mostrarais diligentes 
y leaKs súbditbsBe vuestro buen Rey, y que Si M. nunca tendrá' motivo de
arrepentirsedefrbten que acaba dé haceros. ........... —

wYritnJtÓ amigo y favorecedoxz=Sl/go.’> ■'"*"!l 1

J«!s:maobr;HaTtt«s^íüahtdSJés del eñt'eftHiiiiérita, con él calor del alma y 1 
-vroaiéifacciorisá) dél'bOfaztíh. Éníálzádqlóqr^u pfopiOf' mérito, desempeñó sai— 
xBsceamentp.iftiprtrtsrirtésMcargfíí del 'Ejíadri', ff 'por íhltrib-, llegó á ser primer 
ministro de la cororiai •Arrebatóle ^ánaTriuerte témpririá cilafidb gozaba de -todo 
el favor del Soberano y de la confianza del pueblo, y cuando seguía un sistema 
ilustrado y vasto de política para lá’féífíidad y grandeza de su pais, y para el 
bien de las demas naciones, de, qujeru^ era.adentrado. Sus amigos y conciudada
nos levantaron este monumento á $u meptoria.” (1 imti.y,

lEl Standard'yw’étéhrfe saBér qtrfeí fórdvGrey, antiés de dejar el ministerió 
•hizo una exposición á S: M'., en 'lá'cUal j éritre otras cpsas, le decia: Ñada puede 
■evitar-upa revotcfcion tíel caráctér trias desastroso sino el nombramiento de un 
■ministerio conservador , enérgicop luértc 'y moderado, qué mantenga el país 
4ibre.de gueréaseltrangtraS, y qud.'higa consistir toda su fuerza en seguir la 
.letra y-ef espíritu del bíll de reforma del Parlamento; pero nada mas. El Statt- ' 
MArd combina luégo éstos consejos coh las respuestas dadas por lord Grey á 
las felicitaciones qüé se le han dirigrdó; y'en las cuales ha encargado la mode- 
aacion, la templanza, y la necesidad dé rió arrojarse á medidas rápidas y vio
lentas.
V . - : , : ' ' 1 ' . ' ‘

i'.tmiEl buque de-vapor dé S. M. la Confianza acaba de llegar de Lisboa, de 
donde salió el 17 dél cofriente. Las noticias; que trae dél estado de Portugal-són 
■mpy satisfactorias. Aquel país va mejorando, y el actual gobierno merece la 
aceptacion públicat Pór 'dícho buqüe hemos sabido la apertura de las Cortes y 
el contenido del-discurso del trono, que se mira como,la expresión de las ¡n— 
-tenakrnee de t>. Pédrb y del niinisterro, intenciones qué rio sOn otra cosa que 
rptocurarl el mayOr-biendéla nacitm. La reuní oí) de' las Córtes ha sido niqy 
grata á los habitantes de Lisboa. (Htrald.y ' .

. El gobernador de Jamaica há dirigido !a siguiente proclama i los negros: 
«Amigos míos: vuestro buen Rey, que también éstuvo en Jamaica tiempo ha
ce, se ocupa mucho en procurar vuestro bien. Al efectp me ha enviadp para 
cuidar dé vosotros V proteger vuestros derechos ; pero tambleri me ha ordenado 
hacas justicia a vuestros amos, y castigar i aquellos que. falten á sus deberes. 
Tomad mi consejo, .píre» soy vuestro amigo; sed sóbrios /hbrirados y laboríó^- 
«ós mientras llega ^el-*nrómento dé enfrat én- ta condición de apftridijts, porqué 
«¿-confiados en vuéstr» emancipación os volveis malos jr réhusais el trabajo, rri-/ 
currireisen el tasrtgo córiéspondiente á vuestra malí oonduiti/,' ®
b!, ri »Lo« inglsses tbrid'óeítrós amigos y conciudadanos.- ellos lo han mostrado 
pOI ibocboidel;bHt'Cóh qúíe 'oá han declarado libres': vuestros átrios ton también 
«iMstro* gmigot / Y hantdáfdo pruebas bastátttes, contríbtiyendo 4 que se ájaroy 
hucicaí las Cámarasvneetnt emancipacitm.' íar» ana tufes (ir pues ioj(
Gifluj ;<»»<?••' ; íi'.'f j ítV: • *“~T aL:" ■ y * * *“'■

^-,..-PysgtJ»»;gantiri Bruto, capitán Adan».r hetnorTecíbido papehS'dfrBue
nos-Aires que alcanzan hasta el 7 de Junio inclusive.

El gobernador Viatptyrtí había, hocbo ditnisjoníde SU encargo el S ante la 
Cámara de R.epresetnáiités, y'está'mandó pasar lá renuncia á la comisión de 
Negocios constitucionales* . . , r '' ■

El mismo dfá acudió í la Cálnara el ministro dé lo Interior, Sr. García, 
con motivo del incidente que vamos á referir- En la Gaceta mercantil de 15 
de Mayo se insertó un articulo bajo el epígrafe de «aviso á los amigos del mi
nistro de lo Interior jD. Manuel José García^, cuyo autor se creyó que era el 
general Félix Alzaga. El artículo fue denunciado á los tribunales como libelo 
infamatorio; y convencido el general Alzaga de haberle escrito, fue sentencia
do á pagar una multa de 5UJ pesos. De esta.providencia dada el 31 de Mayo 
apeló Alzaga á un tribunal superior, y éste en £ de Junio siguiente anuló el 
fallo del inferior, absolviendo._á, Alzaga. En tal estado acudió, el.ministro de 
lo Interior á U Cámara de Representantes, exponiepdo ^ue la semencia de 4 
de Junio le dejaba oprimido bajo espeso de una acusación degradante, y que 
las leyes rió señalaban el desagravio que se debía á una..inctílpacion semejante. 
Añadió qué'cómó él deseaba retirarse al seno de ja vida privada con la sola 
"recompensa de una reputación sin mancha, pedia que, la Cámara citase i su 
acusador el general Félix Alzaga . mandándole presentar los documento» en que 
apoyaba su artículo, y que á él se le diese el tiempo necesario pqra defender su 
conducta cómo funcionario público. ,

Esta pcticmn predujo ‘un ^ían debate entre los Diputados, y por fin so 
«cordó' qiie,,él nxinisiro presentase su queja por. escrito. ¡,

El 2S efe Mayo, aniversario de la independencia de Buenos-) A tres, fue 
celebrado con pompa y gran parada, á que asistieron mas de 1500 hombres do 
todas armas.

_ F.n la noche del 5 de Junio penetraron 11 asesinos en la casa de campo 
del inglés Mr. Robert W. Cairos, y después de haber robado cuanto tenia al
gún valor, dieron vde puñaladas á Mr. Cairns, en términos que se desespera 
de su vida. Con este motivo pregunta el periódico Britith Packet; amando so 
acabará -cón estos asesinos, perpetradores de tan repetidos y atroces delitos?

En cuanto á Mr- Rivadavia, ¡no es una vergüenza vez que se prohíbe 
desembarcar á este respetable ciudadano de Buenos-Aires , el mas grande orna
mento dé la república argentina! habiendo llegado á aquel puerto el 28 do 
Abril en un bergantín frunces,dé Havre, se le negó la entrada, ó por mejor 
decir, se le'mandó reembarcar hasta que el gobierno resolviese. Después de es
perar hasta el 25 de Mayo, aniversario de la independencia de Buenos-Ai res, 
sin recibir respuesta alguna , pasó e| siguiente oficio al ministro de lo Interior.

«Puerto de Buenos-Aires, á bordo del Herminio, 25 de Mayo de 1834.es 
Por consideración al honor de un pais tan digno de mejor suerte , y por el res
peto que el infrascrito siempre na tenido y tendrá i las autoridades de ia 
república, cualesquiera que sean las injusticias que se cometan coaita su buen 
nombre, persona é intereses,,se limita ahora á exponer lo que es absolutamen
te indispensable.

«Desde el 28 de Abril último espera el infrascrito, en el estado á que el 
, gobierno le ha reducido, la legal y definitiva resolución que el ministra le pro

metió con igual fecha á despecfto de cuanto ha visto y de cuanto ,ha sabido.
«Hóy es el aniversario del heroico alzamiento de Buenos-Aires,y nin

gún día parece mas propio para pedir y obtener un pasaporte que el gobierno 
debe á los ciudadanos que pone fuera de la ley, y separa de su casa y familia.

«El infrascrito espera por tanto que el miuistro se servirá enviarle maña
na el correspondiente pasaporte para que pueda salir sin demora en busca de 
un asilo. Al riristho tiempo ruega á Dioaguarde al señor mihistro muchos años. 
=Bcrnardino Rivadavia."

El 26 remitió el gobierno los pasaporta al Sr. Rívadavia, según pedia.
' CTimet.)

------ EFbergantin de S. M. óolJfinch, mandado pof el teniente de la Real
armaba.Collier, ha .llegado i Porlsmputh viniendo de Nueva-ExpaOS: dejó á 
Tampicoel 19 c|e. Junio, y i Ver acruz el 1.a de Julio. Algunas tropas' dé 
Santaña habían tenido pequeña».etcaqsmuras con los insurgenta, en la «uales 
habían quedado victoriosas. A If jalida del .buque, Santaua estaba sitittdoá la



i

Puebla con «os principales fuerzas, y habla intimado la rendición al goberna- 
ídor JEerjpng;:pero este.so .había resistido, y-contestado que rechazaría todo 
ataqúe- hasta el último tranca El gobernador Furiong es de origen irlandés; y 
segpp.jSf; difú-, hombre; tnpy resuelto y valiente; de manera que mq podrá me-, 
nosd^ter/qn jmpedimqaropjra Santana en sus proyectos de alcanzar e! supre
mo manpo >, pSro 00 hay duda que Santana, según todas las-probabilidades, 
conf^gujr^iSq intento: este gefe ha tomado- ya. el: .titulo de Dictador; ha disuel
to el congreso, y se propone gobernar absolutamente. MucHos de.»us partida
rios desean que tome la dignidad de Emperador en lugar del título de Dicta
dor , como cosa que sabe, mas á magestad y grandeza. El GaUlfinek trae 36 U3 
pesOSfueMes por cuenta del comercio. (Globe-')

vbaucta.
. ; París 31 de Agosto*

■ Informe. Al Rey. Señor: Cuando indiqué i-V. M. en el informe que tu
ve la honra c|e presentarle cosa fecha 31 de Diciembre de 1833 algunas de las 
mejoras que debían hacerse en la enseñanza de laS facultades del reino , tu vó á 
bien V. M. aumentar con 2Í>9 francos el presupuesto dé 1835. El objeto de 
estas mejorasíse expresaba en el susodicho informe.

«Se quejan generalmente de que la enseñanza de derecho es incompleta.... 
Muchas facultades reclaman cátedras de derecho administrativo.... y no hay una 
sola en que sé enseñe nuestro derecho constitucional francés antiguo y mo
derno..., Sin embargo, el gobierno que nos rige en el día exige que tomen par
te en los negocios del Estado tantos ciudadanos, que es indispensable se apli
que y fomente, al menos en,nuestras principales escuelas, aquella parte de nues
tra legislación que.es relativa ál ejercicio de los derechos políticos y á las atri
buciones de lo* diferentes poderes. Cursos de está naturaleéá, profesados por 
hombres de experiencia y de alta capacidad, serian de grande interés social; pur 
lo en*t’*oy_d¡0>pimdn que deben hacerse algunos ensayos en este género.”

Concedieron las Cámaras el crédito que se pedia con miras conformes á 
Jas' que se ha'bia dignado aprobar V. M. He debido por consiguiente ocuparmo 
en determinar el sitio mas á propósito para el .primer ensayo de esta enseñanza 
en su objeto preciso, en la .forma que debe tener y en el rango £UC debe ocu
par en eí Orden de los estudios. -

Aunque el establecimiento de un curso de derecho constitucional sea un 
hecho verdaderamente nuevo en nuestras escuelas, puede introducirse con tanta 
mas facilidad , cuanto que el principio de esta enseñanza había sido reconocido 
desde su origen por los decretos constitutivos dé las facultades de derecho, y 
especialmente por el de 21 de Setiembre de 1804 que establecía, art. 10.

«En el segundo y tercer año se enseñará , ademas de la continuación del 
código de Tos franceses, él derecho público francés y el derecho civil en sus 
relaciones con la administración pública.”

Pero esta promesa fue estéril durante el imperio.
Lo mismo sucedió en tiempo de la restauración. En el desenvolvimiento 

momentáhéo que recibió la facultad de París por el decreto de 24. de Mayo 
de 1819, se redujo el derecho público francés á una cátedra de derecho admi
nistrativo, que no tardó en ser suprimida Al gobierno de V. M. pertenece po
nerán práctica sobre este punto lo que siempre se ha temido, y enseñar fran
camente los principios de libertad legal y de derecho constitucional, que son la 
base de nuestras instituciones.

Es indudable que semejante enseñanza no puede improvisarse en rodas 
nuestras escuelas á la vez; y si esta enseñanza no se lleva al mas alto grado de 
perfección posible, pudiera ser inútil y aun nociva. Esta cátedra exige los ta
lentos-de algunos hombres eminentes, que puedan desempeñarla con la autori
dad de la convicción y del saber, y en este taso muy pronto ejercerá segura
mente la mas favorable influencia.

Esto supuesto, Señor, es indudable que el punto en que debe hacerse el 
primer ensayo es en la escuela de derecho de París, como centro que es de la 
mas activa y completa enseñanza, y en donde mejor que en. ninguna parte po
drán juzgar todos los que quieran asistir á estos cursos de la importancia y uti
lidad de su institución-

En cuanto á su objeto y á su forma, el título mismo los determina; aquel 
debe ser la exposición de la carta y de las garantías individuales, como tam
bién de las instituciones políticas que consagra. Esto ya para nosotros no es un 
simple sistema filosófico, expuesto á tas disputas dé los hombres; es una ley 
escrita , reconocida , que puede y debe ser explicada y comentada ni mas ni me
nos que la ley civil ó cualquiera otra parte de nuestra legislación. Semejante 
enseñanza, bien dirigida, Lindada sobre el derecho público nacional y sobre 
las lecciones de la historia, susceptible de extenderse por las comparaciones y 
las analogías extrangeras, debe suceder á los errores de la ignorancia y á la te
meridad de las nociones superficiales y de los conocimientos mal digeridos.

Las ventajas que debe acarrear este curso han de depender, según mi modo 
de ver, de la franqueza con que se profese y de la extensión que se le dé. Co
mo el derecho constitucional es ahora entre nosotros una verdadera ciencia, cu
yos principios están determinadas, y cuyas aplicaciones se repiten todos los 
días, no bay ninguna consecuencia extrema que pueda temerse, ni ningún mis
terio que deba ocultarse; y cuando mas completa y profunda sea-la exposición 
hecha por alguna inteligencia superior, tanto mas saludable é indeleble será la 
impresión que produzca. .

Pero por esta' misma Tazón conocerá V. M. que esta nueva enseñanza no 
debe introducirse como un simple adorno en la escuela de derecho de'4París, 
sino qUe , debe incorporarse en las otras como parte integrante de los estudios.

Ya désde 1804 los objetos nuevo* de enseñanza que no se comprendían 
en la primera organización fueron añadiéndose en diferentes épocas á los curso* 
apilguo* , y han UegadtTÍ ser obligatorios para los discípulos: asi el decreto de 
4 de Noviembre de 1820 prescribió que se siguiese en el tercer año, indepen
den teroentedel curso de código civil, un curso de código comercial y otro de 
derecho administrativo. Un reglamento de 5 de Mayo de 1823 decidió igual
mente queel derecho administrativo formaría • parte indispensable del segundo 
eximen-de-licencia. Por los mismo* motivo*, y por una consideración aun mas 
elevada, debe hacerse obligatorio el curso de derecho constitucional en tercer 
año pm loe aspirante» á la licencia en la facultad de derecho de París-, y el 
segundo exámen de licencia deberá comprender un eximen especial «obre loa 
objeto» del cuno nuevo.

- , Resultará ¿cestas diferentes disposiciones qué el título de licenciado en de»-
cjffOvserá ñus glorioso, mas difícil de obtener en la facultad de París que cu iji 
Otras facultades del reino; pero ya existe semejante desigualdad entré la» fiad
la detén que hace-parte dé ios- cursos la enseñanza del derecho administrativo, 
y aquélla.en que esto ño. se verifica, Lo mas importátite, sobre todo, es mejorar 
lo que ya prospera , v establecer en alguna parte el modelo de una enseñanza 
extensa y bien dirigida, salvo á multiplicar después sóbre los diferente* puntos 
de la Francia upa.creación que ha producido favorables resaludas.

Tengo la honra, pues, de proponer áV. M. quedé su aprobación al adjun
to de proyecto de decreto.

Soy con el mas profundo respeto, Señor, de V. M. el mas humilde y 
obediente servidor y leal vasal!o. =:El ministro Secretario de Estado en el de
partamento de la instrucción pública, Guizot.
. Decreto del Rey. Luis Felipe &c.
. . Visto el artículo 2.° de la ley de 13 de Marzo de 1804, y el ártícnlo 10 
del decreto de 21 de Setiembre del mismo año sobre la organización de la* es
cuelas de derecho:

Oido el dictamen de nuestro Consejo Real de la Instrucción, pública de 
fecha 3 de Agosto de 1834=

Visto el informe de nuestro ministro Secretario de Estado en el departa
mento de la Instrucción pública, gran maestre de la universidad.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
Artículo l.° Se establecerá en la facultad de derecho' de París una cátedra 

de Derecha constitucional franees.
Art. 2.a Este curso será obligatorio para los exámenes de Ucencia. i
Art. 3.a Nuestro ministro Secretario de Estado en el departamento de la 

Instrucción pública queda encargado de la ejecución del presente decreto.
'Dado en nuestro palacio de las Tullcrías el 22 de Agosto de 1834-—Luía 

Fdipe.=Por el Rey, el ministro Secretario de Estado cnci departamento da 
la Instrucción pública, Guizot. .......

I

. - Se lee en el Diario Je los Debates Josiguiente: Las-nuevas cláusulas aña
didas al tratado de la cuadrupla aliaaza prueban evidentemente que cl-esfáriM 
primitivo que dictó aquel tratado no ha cesado de animar álos gobiernas-de 
Inglaterra, Francia, España y Portugal. El tenor literal de,las nuevas estipa-* 
laciones que se han introducido en aquella memorable .acta no se conoce toda
vía ; pero en una cuestión de esta magnitud, nosotros atendemos mas al resol
tado que á los medios, creídos de que la cooperación de las cuatro grandes po* 
tencías pondrán fin á las esperanzas despóticas y alegría contrarevolucionaria. 
Los enemigos de la alianza entre Inglaterra y Francia se persuadieron al prin
cipio que el tratado de 22 de Abril seria inejecutable, á causa de una- pequeña 
omisión; y que firmado en una época en que solo el Portugal servia de aíslo á 
dos pretendientes, bastaría estipular la expulsión de ambos del territorio por
tugués. Este era en efecto el objeto inmediato del liando; pao sal espíritu era 
la pacificación de la Península; y la vuelta de D. Carlos á España ha manifes
tado mas claramente la conveniencia de aquella alianza, i Acaso pudiera el go
bierno ingles con interpretaciones equívocas desentenderse de una obligación 
que contrajo con tan laudable celoí Semejante conducta seria indigna de su 
buena fe y del talento de sus ministros, j Acaso ha ocurrido algo para debilitar 
lá necesidad de la intima unión que la Francia y la Inglaterra han 'mantenido 
durante tres años ; unión que encierra la política de Europa en un círculo, del 
cual no se puede salir? Los enemigos de esta estrecha alianza buscarán en,vano 
medios de excitar rivalidades entre los dos gabinetes, á quiénes una constante 
experiencia ha convencido ya de los beneficios de su unión reciproca. Segura
mente nosotros estamos ahora mas que minea persuadidos de que el gobierno 
español por sí solo basta para restablccer la tranquilidad del pais, comprome
tida por una banda de facciosos; pero como un pais que efectúa tan completo 
cambio en sus instituciones puede no tener á su disposición toda lá fuerza ne
cesaria , no sentiremos saber que una influencia extrangera se emplea en-frus
trar los esfuerzos de la insurrección de Navarra y Vizcaya, El tratado de 12 
de Abril hizo caer las armas de manos de D. Miguel y de sus tropas: las cláu
sulas adicionales de ahora convencerán á D. Cirios y i sus partidarios de qué 
hubiera sido mas prudente para ellos no haberlas tomado.

Se nos ha asegurado que las tropas francesas tratan de evacuar á Bugía, 
cuya conquista ha manifestado la experiencia que era demasiado costosa. La 
poca tropa que la guarnece se repartirá entre Eona, Oran y Argel.

(.Correo frances.'X

____ El Correo francés, volviendo á mencionar las voces de que el Austria estí
dispuesta á aproximarse á la politioa de Francia y de Inglaterra i condición dé 
que se evacúe Ancona, dice que los motivos alegados para esto son que refre
nadas ya las ficciones, y reforzada la autoridad del Santo Padre en sus Errados,' 
la ocupación de Ancona no tiene un objeto plausible. La evacuación de esta 
plaza volvería su independencia á la Iglesia, restableciendo al Papa en la pleni
tud de su poder, y entonces el derecho de intervención se reduciría i un circu
lo de justicia y de conveniencia púb.ica.

£1 Correo observa con este motivo que no se necesita mucha penetración- 
para conocer las ideas del gabinete austríaco, y añade que evacuar los franceses á, 
Ancona seria renunciar á toda influencia en los negocios de Italia , y sobre todo 
qué en las circunstancias actuales seria intempestivo. Nosotros esperamos, con
cluye e! mencionado periódico, que el almirante de Rigni tendrá presente car
tas consideraciones, y que no se dejará llevar de promesas de mediación y alianza, 
que se echarían en olvido al punto que la Francia abandonase á Ancona.

-____Del.Corresponsal Je ffamburgo copiamos lo siguiente, inserto en dicho
periódico en artículo de Berlin-

De algunos dm á esta parte set ha hecho mas vrvo que nunca el interés, 
que inspiran los negocios del Oriente, no soJo en los salones de los drplotáiti-j 
eos , litio también entre todos lo» Observadora de les Sócaos de la «paca''Y’» 
las relaciona recíprocas de las naciones; de lo cual resulta que nadie, excepto 
los especuladores, da mucha atención á ios negocios de la Península española, 
porq je se consideran como menos importantes que loa del Oriente en las rela
ciones con la tranquilidad de la Europa entera. ,

Una carta de Constantinopla, inserta eq mucho* periódico» alemana y



m¡ ■ \
lá&bten «a las Gacetai deBerlin, « Ix que ha excitado «te interés: eitaoñ:- 
•torehexplic*. ctm'latadiA'¿lindad ao»c¿¡^*¿i''i*gqc¡óhiaíiifí mipóirtantef sobre 
at cmllpbiadadb álgutu* tindicaciooetiBaíicafláSs =B«Jíirfae¿4*lguM»>*irÉi- 
-óuylaúiiqtte'coásfci'eserva ydelicedezd-twcdsari».; >:•,
.-.vm.-wEn efecto ¿loa-trátados dé la Rusia coó; la Puerta otomana no tcXatmetí- 
-•echan tnudadolataituadon del auaso retno-deG recia, «o# ^u« tafl éjerdtló 
taderoas un iuíhíjo-x¿oóo<jído sobre tto'telacionct.mas ¡6 '¿mdüm. íntimas dé1 ni * 
i ni immi «migas , ¡f no. solamente se hanJcqñfiMMdolas indicaciones comeoiikí en 
la cárta de Berlín! rorrea de nn^pKÁooltwle fi«inilia,iínoqno-seban exfendísló 

jdelawteyjy ihaw.pfoduéidofiimailiiacion én Joa píoyeeto» de matrimo
nio que estaban á punto de efectuarse entre los micmbMe -dÓ! ¡do* cortesanid* 

-txni siniúlosideipadrótesbo. V5?í' .otV.rrt.^* v.w.iq .«.« I» ■
-ib i»íY síUCarta de-Constantinqpla: haceevidénte íHnflujodel ministro rü^ 
so sobre las resoluciones del divan,-tádipoco-se:puede por otra parto dejar de 
admirar la diplomacia rusa si se considerare-la concluíion do estos tratado* ha 
fUtnsienido 4un eóemigohercditario del imperio en uñ amigo benévolo y sígra- 
•docido ; y porque: ii*logrado ademas subordinar ¿ su influjo la marcha deurto» 
negocios que tanto interesan á la Europa. La mas segura garantía de quelo-'ha 

aiuurogúidpy es.la> tranquilidad coñ que esperan ahora'¿1 Oran Sehot y sir'divan 
los sucesos venideros bajo la protección de un poderoso4 uñado. <

. TiCartaí de Jassy del 28 del mes pasado se pronuncian sin rodeo sobre 
este asunto, mientras que las cartas de Nápoli de Romanía de mediados dé-Jiis 
lio expresan 'los mas vivos temores , ño sólo por la prosperidad, sino también 
gibe in existencia dél «nevo reino. Si en -la ¡confianza que nos inspira la sabidu
ría de los gobiernos interesados creemos que estos negocios tendrán un resul
tado favorable, ño'podemos mena* -de dedir qué- san'tentó' nías necesarias al- 
igunás. expUcaCK?oas positivas, cuanto que ■ un juicio' parcial conducirla á'usar 
de unTCslso -raciocinio acerca dé las medidas que adopta el gobierno de este 
paáiACMtnsagero-.') ■ - ’

t» mayor parte de los polacos que han sido conducidos últimamente 4 
New-York en dos fe,galas austríacas han resuelto establecerse juntos zn el 
■interiné. .Se propenen ¡no solo formar poí sí mismos-úna colonia libre y 
4dÍB> siho mmbten ofrecer este asiló i sos- compatriotas dispersos en Eu— 
sope, que prosita acaso se verán 'en la precisión de seguirlos. Este plan ha 
sido «probado;''han!-enviado diputado» ¿'Washington para solicitar del Con4 
getaosquu-lea conceda' tierras y los'medios necesarios para fundar una coloniai 
No hay duda que*esta petición obtendrá Un favorable resultado; ya se han 
•bipseó jas lstas de suscripción, en las<Cuáles se distinguen especialmente por su 
gnannesidad los-habitante*, de New-Yórky de Filadelfia; en la bolsa de esta 
ciiidqd se ha abierto vna lista de suscripción. Los fondos se emplean en com— 
péar tierrax en el Michigan; cuatro acTesde tierra cuestan cinco dolar*. A la 
cabcosdc la lista da suscripción se ve la sombra de Kosíiusko (ÍS.) .

■ «a-ikc.’ieWié'í
_ riifirstacon facha 6 dc^-actual *ój^b**rtútorti*n/iísí1>íb& can- 

«ado d¡'. J5é libam en Veas'-'de4fegtSí*¡<, Sai ten^ ! RusV-Lé»'' Villartó ’ ■* ’ ViHáf*- 
gordó ,' continuando la scusdfle-rtiejoría quehabfa: ptátkipiatfo ú cxp^itóétilar- 
*e en tódiM-lns.jyeblosdé aquella ^o^l^ia 'que'4inbiáii>'|éideciiiIó Ül! ci31erj¡!,‘4í¿ 
^ue cn^ningíiqó Qe el los se- eeprodujóse dicfceufannédad ¡ zxixpVo-' 6{}tí5fcckli, 
-en cuyaqntdad.hubo desde-25á31 ■deAgóító'iñltlnto 195'eiifilfñwV‘cí>™~ 
ron $/.y.'jnurieran' 10. - r.i;ííí'¿íi •: , ■$.<,?-.r. • .«tiríoo-a -• <-i 

■jii ' janV-ntciA db avcdl ' •’ ;Tl- •' R’'v''v
-CiffS,o5cÍo'<l¿c$ deÍ corrieptjñreniltq el gpt^rnq^ar civü4aI esta.|nokia- 

. oa el siguiente
Partí sanitaria.

Pueblos.

Xazareto dé fío-
ufe;

Piquín.... 
Viilanueva de

Días* - ^
> ‘ T •- •-

^'Ed&ritaoáu^X Curado». Fallecidas.

r.fe.i i r. Vj ■ . •; . > -£-'•:*>!' í.. *-•••
.Hasta 25-Agóír. , - 3 ‘ .......3 ■ ,:-ÍS ' * : 00 •
Hasta 28 iflpro.. 
Hasta 2 Setiémb. r 7 ' '";4 ,
22 Agosto..,-,., ’■■■ ■ 4 - 00 -.-'9
27 Ag. 4 2 Sefc i n.OO 00

24 Ag. i 2 Set. 10 ' 00 . ■
; -v. . , -
> u'f/. .($ ■

23 4 29 Agosto. i, .. 14 -M,t ■hí i, *í 1:> ■ V ,I3:¡. '■
• PaOVlUClA l>B KASÍtibr'

Partt sanitario Jt lot -pueblos <¡ut m- Ü tt citan.:

Pueblos. JH»s. Enfermos. Curados»' • Fatteíridos.

1* i 7 Setlenib. 1
l
1"’ n:s " ’. do

25 Air 4 7 Sét: 81- ’v ’j1 42 ■ 8
31 Ag. 4 7 Set. 17 ' ’ 6 i
l.° á 7 Sét.,.. '. 84 ' V ? ' 4 :

PJtOVDíCJA DB SBVJJXA. 1: ... _ . . t

Su gobernador civil manifiesta con fecha'6 del presente qufc ¿1 "día ante^ 
rior fue invadida en aquélla capital tina persona, y qué quedaban'áéis éñférmot 
con síntomas sospechosos. - ' L ’ ‘ .

¡ -#■; ' ESPAÍÍA

Madrid 12 dt Setiembre.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.
peovivcia na avila. 

4r. P. Patricio Martin del Tejar. -

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
- FXOV1NC1A DB BADAJOZ.

.^ JE1 presidente dé la junta de Sanidad y el gobernador civil.de dicha pro-, 
Vinciá dicen cpn fecha 9 del corriente, que desde el dia 2 hasta S del mismo 
Babián fallecido en puente del Maestre 22 personas: que en Bienvenida se ha- 
bia tnanifestadó d cólera el dia 7 del propjo mes; que desde í.° á 4 del cor
riente hubo en Villafranca de los Barros 119 enfermos, dé cuyo número pe
recieron 2,5; y en Zafra, desde 22.de Agosto á 5 del actual,40S invadidos, de 
kif Cualéi curaron I48, y fallecieron I49.

' PSOVINCIA DE CADIZ.
Én oficio de S del actual manifiesta su gobernador civil que en aquella ca- 

pi^d K gozaba de .buenaSalud : que en la mayor parte-der la provincia se dis-. 
&l|tába del mismo’beneficio, pues si bien la .voz-pública era que en el Puerto 
dé bapÚ María ocurrían algunos casos bastante violentos, de oficio solo cons- 
taba la existencia de enfermcdades estacionales: ÚDalmente; que desde 18 á 28 
dél-nií* plumo ocurrieron en Cfaipiona 200 invasiones, lü2 curas y 56 falle- 
cimientos.
-I.'.rb _ . raoviKCIA »E CÓRDOBA. *

Da parte d gobernador civil de esta provincia en ofició de 7 del presente 
dBeSM'Careabuey'no había ocurrido ningún caso funesto desde Si de Agosto 
£a#a^2rdcl mes ícOrTÍdñe: que en lp» diás' 4 f- S dd mismo no babia sido in- 
védída'personaalgnna en aquella capital, falleciendo soló una, por cuya ra— 
znftf'Se.había cantado tm splemne Te Deum él día anterior: acompaña asiinis—
moel'tigiiiente ’ c-:-*..' ......................
p.5!-s-.'i, r " - - Partt sanitario. ■ ’

fjftí *IV *í- r-íí.T 'SiS

f b.-i/írií.pp i -•»* »*. t zr¡i .v-í;í,-.a. •
n--«í np. 3¿.q-íriO -isr*"wíl■ t-•
- -T.-; • ---. . ... ... .. , --
sntirtait. toxbc/h&j tco ji-'itsr fjs ib .u .

Días.
íüi--'.^ í ■ - ■ -i.. Enfermos. ’ Curados. Fallecidos.

rilP'Afr 4:2 Set. r! £-'! >47 275 ..
1 W
6

i-.fi . íi74 , .,58, - 2 •MMüso.. 3i, - . 00 a.
■■ «í'-í-ft-. - ---■ ->i ■■ .. . ,r-, ' 1’' ’á ¿¡J,

EN LA
i’y:

’’ moísjí db constad—Cotizarían di hoy ! la* trtt dt la tardt,
_¿ . . wkcxos. rvuicos, .
loscrlpclooes en él gxait libro *1 I p* Í00, 00- 
Tltulos ti portador del 5 p. 100* i 60 d. f. 6 voL
Ioscripc2ooes«Q el gr«n: libra á 4 p. 100, 00* ;
TJtiilos «I portador del 4 P* 100* SH J-S3 al contador $4$ r SS á 60 d« f. d -rbl: ff 

á 60 d. f. ó vol», é prima de 1 p. 100.
Vales Kealet no. consolidado»* IBiá’óOd. £ ó vol* • 5
Z>euda negociable de i p. 100 Í papeI* 00a '
Id. sin Ínteres* 10}«15 diesiseísaeoSa 11* 10} y 11 al contado. 'r
Acciones del banco español* 00*

CAMBIOS.
Amsterdam * 0& 
Bayona,00.
Burdeos* CK& 
Hamburgó* 00. 
Londres * k 90 dias* 

38}. |

París, 16-2 15. Cádiz, 1} i |b.
: Alicante, a corto pla^ Coruca* f A 

to , | b. ■ |Granada, id. Id*.
Barceloaa, 4 pt, fs.* Malaga* } b.

á ^ 4 id. v {Santander, id. Id*
Bilbao t par* (Santiago } d*

Sevilla, 4h¿ 
Valencia* id. id* 
Zaragoza , } <L 
Descuento de letras*, 

á 4 p. 100 al año.

ANUNCIOS.

Obrar qtté sr hallan dt vtnía tn ti dtsfacha Ht la Jmprtnla JRtaL 
Observaciones de las eficaces virtudes nuevamente descubiertas ó campmKad** «y 

varias plantas, por el Dr. D. Salvador Spliba, médico botánico, j D. joatjuin Rodrl* 
guez, cirujano botánico* hechas y publicadas de orden superior« y reimpresas en J829* 
Tres tomos en 8.° raarquilla, adornadoé de estampas , k 21 rs. rama y 14 en rústica. 
Tiene por objeto esta obra fijas la virtud y uso de algunas plantas recibidas ya en la 
medicina, particularmente de las que se crian en Bspaña; averiguar las propledadcs 
medicas de algunas de l|,s que aun no están en uso, prefiriendo también en estas las que 
produce nuestra península; é indagar cuáles plantas indígenas podían suplir por las 
exóticas. Estos tres puntos, acreditados pur la experiencia de varios casos* según relie-* 
ren los autores, están desempeñados con bastante maestría por efecto de un observa
ción detenida y eonstamé.
—Ordenanza que S. M. manda observaren el servicio del Real cuetpo de ingenie
ros* impresa de órden superior en 1803. Dos tomos en 8.° marquilU, A 3£r$. pasté 
común. *

Tratado Ht la rtvolueion dt Francia desde el año de \7%7 haua>1815-; formada en 
vista de yuama» se han publicado en Francia por D. losé Maréli^y t^bLce^linUand^ 
^yeces^estthr rápido y^ descriptivo que tratando del mismo asonto ha úsado Mr. 
Mignet, — —<»—1 • *-------------------------J * *' — ■ -• *

Constará de seis romas de de 3Ó0 páginas en 8.* ówrirór; á ft rs. cáda uno en rústica! 
en Barcelona*, y 13 en los demas puntos del reino * patiadétfttfdelanfedrt af tiéinóo áe 

*(>.««*pernni el tomo 1.- K cOlreg.rá ya i fo,nmcipcorc^ Se .u«viber?M._ 
drid Horerra. de Cues» vdeE^nllia; B.r«Ion., Ind»r, S»uri y Bergne»"céd¡*, HUe_ 
tal, y im t.i pclncfpala Libren» de capitales de provincia.
~Mrmcrt* dirigid* « A M. en 9 de Agosto de tfoí . sdbré et medio mu hrtre r 
efiea* de mwr«r 1» condlclm» fisli» y moral ,Sel pueblo esp»Bol. Por IL Ju.n* OU- 
varrl*: Madrid 181V Segunde edlcioo. Vénd«e en b,tibñri*d*;ls-y}idsd,llMi'S g 
S'í’SÍ í6sí,c*; Y. dimos cuentr por extenso de ese* excelente ovmorleVn ja Cwcet» 
del 23 de Junio de este mismo elle. Contiene un plin dr éOtontáv-tndhit*|ilto^ét]ú*-
4a*,* ** ed,«*rum fule* y «otolde lmelúés Hrfitotwn-ó¿¿>tu£w£k ^M^HténM' 

^ Wtót puedo y .tóbnejeseótfase *lu-peeinu. b weióh,,-

¡ :f.'í í:¡::í: -■ !, - 1 .'.í:..- íS L t - áci.
.ttÁt,'--- i _ -j-A-Ji?. íi¿rts.;¡ noiuuó ’-t' - , - ’

' - : ua-íyj Isbriysí-i >


